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Compañeros y compañeras: 

 

Por segundo año consecutivo las elecciones del Comité de Estudiantes de Derecho (CED) son más que una 

simple convocatoria a votar. Para esta ocasión, tenemos enfrentadas a dos dinámicas planchas: "El CED Eres tú!" y 

el "Movimiento Activo". Desde la directiva 2007 a la 2010, el CED ha avanzado mucho, lo suficiente para [sin 

recaer en lo conformista] sensatamente reconocer los logros progresivos que hemos alcanzado. 

 

La campaña electoral realizada hasta ahora ha sido de muy buena calidad, salvo aislados exabruptos que no 

escapan a los procesos electorales de nuestro país [sin importar su índole]. A continuación expondré motivos de mi 

decisión electoral 2011 y finalmente mi intención de voto. 

 

Los sujetos actuantes en las estructuras organizacionales y sus operaciones, no deben ser relevados en su 

totalidad; esto es una falla muy marcada en el "Movimiento Activo", cuya conformación no garantiza ni la 

CONTINUIDAD, ni los TRABAJOS ORDINARIOS que ejerce el CED [carece de miembros que conozcan la 

hermenéutica interna del CED]. 

 

Las implicaciones de dicho desmonte completo son gravísimas, de forma tal que resulta imprescindible la 

EXPERIENCIA, sólo garantizada con sujetos que anteriormente han sido partícipes en la coordinación y dirección 

del CED [2 de los 12 candidatos de la plancha "B" han obtenido experiencia en gestiones anteriores]. 

 

La sensatez se extiende a reconocer fallas, persistentes en todos los sistemas, en todas las gestiones, y en todos 

los seres humanos; ante esto se contrapone la INNOVACIÓN y el DESARROLLO, quedando sindicado con caras 

frescas de gran ímpetu, probada capacidad y suficiente calidad moral de nuestra comunidad jurídica estudiantil [10 de 

los 12 candidatos de la plancha "B" son nuevas incorporaciones]. 

 

Si vamos al terreno de las propuestas, la máxima jurídica "el interés es la medida de la acción", tendría 

asidero en este escenario, habiendo presentado "El CED Eres Tú!" avances en la pre-ejecución de los proyectos 

presentados en su inventario de propuestas; contrario a las simples expectativas presentadas por su plancha 

contrincante. 

 

He podido constatar el EQUILIBRIO que representa "El CED Eres Tú!", cuya heterogeneidad y 

correspondencia en cuanto a funciones orgánicas del CED, considero mejor correlacionada. De las últimas tres 

directivas he participado en la 2008-2009 y la 2009-2010, que según la propia valoración estudiantil, han sido de las 

más exitosas; así las cosas, veo reflejado en "El CED Eres Tú!" las cualidades y características predecesoras. 

 

Todas estas han sido las principales razones, motivos y fundamentos [no limitativamente enunciados] por los 

que he decidido respaldar y apoyar sin ningún tipo de reservas a la plancha "El CED Eres Tú!", considerando que es la 

mejor opción para nuestra querida e insigne organización estudiantil. 

 

Les invito a todos y cada uno de ustedes a votar el próximo jueves 30 de junio en las elecciones del Comité de 

Estudiantes de Derecho (CED) por la PLANCHA "B", porque verdaderamente el CED somos todos y cada uno de 

nosotros, significando que "El CED Eres Tú!". 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, a los veinte deías del mes de Junio del 

año Dos Mil Once. 

 

Les saluda, 
 

Ernesto Guzmán Alberto. 
ExSecretario General. 

ExSecretario de Comunicaciones. 

Fundador y Director General del Communis Opinio. 


